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COMUNICADO Nº167/22 

 
Fecha: 31 de Octubre de 2022 

 
 

As: ACTO PÚBLICO JERÁRQUICO   
TRANSITORIO SUPERIOR                

DISTRITO DE PILAR 
 

 

a:TODAS LAS RAMAS Y NIVELES – 

 
SEÑORES DIRECTORES Y SECRETARIOS: 

 
 

La Secretaria de Asuntos Docentes de José C. Paz, informa convocatoria de 
para la cobertura de cargos Jerárquicos Transitorios de SUPERIOR del distrito de Pilar. 

 
 

La cobertura se realizará de manera presencial en el siguiente día y horario. 
 

  

 

 
Sec. Asuntos Docentes 
Prof. Hilda M. Amaya 

 

 

SECRETARIA DE ASUNTOS DOCENTES 

 José C. Paz 31 DE OCTUBRE DE 2022.- 

SAD  PILAR  SOLICITA  AMPLIA  DIFUSIÓN  POR  PEDIDO  DE  LAS  INSPECTORA  DEL  NIVEL  PRIMARIO  ,  
SILVINA  PISSANI. 
SE  LLAMA  A   ACTO  PÚBLICO  NIVEL  SUPERIOR   PARA  CUBRIR  EL  CARGO  DE  JEFE  DE  AREA  Y       
REGENCIA    LOS    INTERESADOS  DEBERÁN  MANDAR  LA  DECLARACIÓN  JURADA  DE  CARGOS  Y        
EXPRESAR  LA  VOLUNTAD  DE  PARTICIPAR  EN  EL  ACTO  PÚBLICO   POR  EMAIL  A  sad083@abc.gob.ar  
   plazo  límite  03/11/2022. 
 
EL ACTO PÚBLICO  SE  LLEVARÁ  A  CABO  EL  DÍA  04/11/2022  A  LAS  9.00  EN  LA  EES  N°  8.  PELAGIO
  LUNA  Y  CAMILO  COSTA  .  CERCA  DE  LA  ESTACIÓN  DE  TREN  DE  PILAR.    
 
LOS  CARGOS  A  CUBRIR  SON  LOS  SIGUIENTES  Y  AQUELLOS  QUE  PUEDAN  SURGIR  ANTES,  EN  EL  
TRANSCURSO  DEL  ACTO  PÚBLICO  O  POR  CONSECUENCIA DEL MISMO.  SE 
SOLICITA  TENGAN  BIEN  NOTIFICAR  BAJO  ACTA  A  TODOS  LOS  DOCENTES   MERITUADOS   DE  CADA
  ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO.   
 

11 Pilar Superior ISFD N° 51 Jefe de Área Biol. 2048763 Provisional Vespertino 
11 Pilar Superior Isft184 Regente 2585261 provisional vespertino 

 
SAD  PILAR  TAMBIÉN  CONVOCA  A  LOS  DISTRITOS  VECINOS   .   RECUERDEN  QUE  LOS  INTERESADOS  
DE  LOS  DISTRITOS  VECINOS  DEBEN  CONCURRIR  CON  DNI  -  DECLARACIÓN  JURADA  DE  CARGOS  .-  
ORDEN  DEL  LISTADO  DEBIDAMENTE  CERTIFICADO  POR  LA  SAD  DE  SU  DISTRITO.  ADEMÁS  MANDAR
LO  AL  EMAIL    DE  LA  SECRETARÍA  sad083@abc.gob.ar     plazo  límite  03/11/2022. 
 
SALUDOS  CORDIALES  CLAUDIA  SJ.DE  SAD  PILAR.   

 

Dar difusión a todo el personal del estableciendo. Se recuerda, que el director del servicio es el 
responsable de la notificación de los docentes, aun cuando estos se encontraren en uso de licencia o 

prestando servicio fuera de la institución escolar. 

http://www.sadjosecpaz.com/
mailto:sad083@abc.gob.ar
mailto:sad083@abc.gob.ar
http://sj.de/

